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BOLETÍN Nº 219 

JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2012 
 

Intiman a contribuyentes de Impuestos a la Propiedad del 
Automotor, Inmobiliario e Ingresos Brutos 

 
 
Resolución Nº 18 

Córdoba, 16 de noviembre de 2012 
VISTO: La existencia de contribuyentes del 
Impuesto a la Propiedad Automotor que 
administra este organismo, que presentan 
inconvenientes en la recepción de las 
intimaciones extrajudiciales de pago de 
períodos en mora; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE es necesario resguardar los derechos del 
Fisco de la Provincia de Córdoba y lo 
preceptuado por el Código Tributario en 
vigencia. 
QUE el artículo 63 del Código Tributario Ley Nº 
6006 – T.O. 2012, establece para los casos en 
que no pudiere efectuar la intimación 
personalmente mediante cédula o por cualquier 
otro medio que permita tener constancia de la 
fecha de recepción y de la identidad del acto 
notificado, dirigido al domicilio tributario del 
contribuyente o responsable, o al especial, se 
efectuarán por Edictos publicados por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial. 
POR TODO ELLO y en uso de las facultades 
conferidas por la legislación tributaria provincial 
en vigencia, 
LA DIRECTORA DE JURISDICCION DE 
RECAUDACION 
Y GESTION DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: INTIMAR a los contribuyentes 
del Impuesto a la Propiedad Automotor que 
administra este organismo, -personas físicas o 
jurídicas- o quienes resulten actualmente 
titulares de las obligaciones tributarias 
contenidas en la Planilla adjunta que como 
Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución, para que en el término de cinco (5) 
días a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial, procedan a 
abonar y acreditar el pago de los períodos 
reclamados y detallados.  
En caso de incumplimiento a lo establecido en 
el párrafo anterior, se procederá de inmediato 
al  inicio de las acciones judiciales pertinentes. 
ARTÍCULO 2°: ORDENAR para que se 
publiquen Edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial, con relación a los contribuyentes 
que se nominan en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 
en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
 

CRA. PATRICIA PUENTE 
DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN Y 

GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

 
5 días - 28/12/2012 

 
 
 
Resolución Nº 17 

Córdoba, 16 de noviembre de 2012 
VISTO: La existencia de contribuyentes del 
Impuesto Inmobiliario que administra este 
organismo, que presentan inconvenientes en la 

recepción de las intimaciones extrajudiciales de 
pago de períodos en mora; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE es necesario resguardar los derechos del 
Fisco de la Provincia de Córdoba y lo 
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preceptuado por el Código Tributario en 
vigencia. 
QUE el artículo 63 del Código Tributario Ley Nº 
6006 – T.O. 2012, establece para los casos en 
que no pudiere efectuar la intimación 
personalmente mediante cédula o por cualquier 
otro medio que permita tener constancia de la 
fecha de recepción y de la identidad del acto 
notificado, dirigido al domicilio tributario del 
contribuyente o responsable, o al especial, se 
efectuarán por Edictos publicados por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial. 
POR TODO ELLO y en uso de las facultades 
conferidas por la legislación tributaria provincial 
en vigencia, 
LA DIRECTORA DE JURISDICCION DE 
RECAUDACION 
Y GESTION DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1°: INTIMAR a los contribuyentes 
del Impuesto Inmobiliario que administra este 
organismo, -personas físicas o jurídicas- o 
quienes resulten actualmente titulares de las 
obligaciones tributarias contenidas en la Planilla 

adjunta que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución, para que en el 
término de cinco (5) días a partir de la 
publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial, procedan a 
abonar y acreditar el pago de los períodos 
reclamados y detallados. 
En caso de incumplimiento a lo establecido en 
el párrafo anterior, se procederá de inmediato 
al inicio de las acciones judiciales pertinentes. 
ARTÍCULO 2°: ORDENAR para que se 
publiquen Edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial, con relación a los contribuyentes 
que se nominan en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 
en el 
Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
 

CRA. PATRICIA PUENTE 
DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN Y 

GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

 
5 días - 28/12/2012 

 
 
Resolución Nº 16 

Córdoba, 16 de noviembre de 2012 
VISTO: La existencia de contribuyentes del 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 
tributan mensualmente conforme lo dispuesto 
en el artículo 213 del Código Tributario vigente, 
Ley Nº 6006, T.O. 2012, que presentan 
inconvenientes en la recepción de las 
intimaciones extrajudiciales de pago de 
períodos en mora; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE es necesario resguardar los derechos del 
Fisco de la Provincia de Córdoba y lo 
preceptuado por el Código Tributario en 
vigencia. 
QUE el artículo 63 del Código Tributario Ley Nº 
6006 – T.O. 2012, establece para los casos en 
que no pudiere efectuar la intimación 
personalmente mediante cédula o por cualquier 
otro medio que permita tener constancia de la 
fecha de recepción y de la identidad del acto 
notificado, dirigido al domicilio tributario del 
contribuyente o responsable, o al especial, se 
efectuarán por Edictos publicados por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial.  
POR TODO ELLO y en uso de las facultades 
conferidas por la legislación tributaria provincial 
en vigencia, 
LA DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE 
RECAUDACIÓN 
Y GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°: INTIMAR a los contribuyentes 
del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 
tributan mensualmente conforme lo dispuesto 
en el artículo 213 del Código Tributario vigente 
o quienes resulten actualmente titulares de las 
obligaciones tributarias contenidas en la Planilla 
adjunta que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución, para que en el 
término de cinco (5) días a partir de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial, procedan a abonar y acreditar el pago 
de los períodos reclamados y detallados. 
En caso de incumplimiento a lo establecido en 
el párrafo anterior, se procederá de inmediato 
al inicio de las acciones judiciales pertinentes. 
ARTÍCULO 2°: ORDENAR para que se 
publiquen Edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial, en relación a los contribuyentes 
que se nominan en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 
en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
 

CRA. PATRICIA PUENTE 
DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN Y 

GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

 
5 días - 28/12/2012 

 
 
 
Resolución Nº 15 

Córdoba, 16 de noviembre de 2012 VISTO: La existencia de contribuyentes del 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 
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administra este organismo, que presentan 
inconvenientes en la recepción de las 
intimaciones extrajudiciales de pago de 
períodos en mora; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE es necesario resguardar los derechos del 
Fisco de la Provincia de Córdoba y lo 
preceptuado por el Código Tributario en 
vigencia. 
QUE el artículo 63 del Código Tributario Ley Nº 
6006 – T.O. 2012, establece para los casos en 
que no pudiere efectuar la intimación 
personalmente mediante cédula o por cualquier 
otro medio que permita tener constancia de la 
fecha de recepción y de la identidad del acto 
notificado, dirigido al domicilio tributario del 
contribuyente o responsable, o al especial, se 
efectuarán por Edictos publicados por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial.  
POR TODO ELLO, y en uso de las facultades 
conferidas por la legislación tributaria provincial 
en vigencia, 
LA DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE 
RECAUDACIÓN 
Y GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: INTIMAR a los contribuyentes 
del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 
administra este organismo, -personas físicas o 
jurídicas- o quienes resulten actualmente 
titulares de las obligaciones tributarias 
contenidas en la Planilla adjunta que como 
Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución, para que en el término de cinco (5) 
días a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial, procedan a 
abonar y acreditar el pago de los períodos 
reclamados y detallados. 
En caso de incumplimiento a lo establecido en 
el párrafo anterior, se procederá de inmediato 
al inicio de las acciones judiciales pertinentes. 
ARTÍCULO 2°: ORDENAR para que se 
publiquen Edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial, en relación a los contribuyentes 
que se nominan en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 
en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
 

CRA. PATRICIA PUENTE 
DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN Y 

GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

 
5 días - 28/12/2012 

 
 
 
 
Resolución Nº 14 

Córdoba, 16 de noviembre de 2012 
VISTO: La existencia de contribuyentes del 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 
administra este organismo, que presentan 
inconvenientes en la recepción de las 
intimaciones extrajudiciales de pago de 
períodos en mora; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE según los registros obrantes en esta 
Dirección, los contribuyentes incluidos en la 
planilla que se anexa a la presente, no han 
efectuado la presentación y pago de sus 
obligaciones fiscales por los períodos y 
conceptos indicados en la misma.  
QUE según lo dispuesto por el artículo 215 del 
Código Tributario vigente, Ley Nº 6006, T.O. 
2012, por los períodos, anticipos o saldo, para 
los cuales los contribuyentes y/o responsables 
no hubieren presentado las declaraciones 
juradas, la Dirección podrá liquidar y exigir el 
pago a cuenta de los importes que en definitiva 
les corresponda abonar, en concepto de 
impuesto, recargos e intereses, resultante de 
aplicar el mecanismo establecido en el artículo 
216 del Código Tributario. 
QUE corresponde en este caso, requerir la 
presentación de la pertinente declaración jurada 
y el respectivo pago de los períodos adeudados, 
bajo apercibimiento de iniciar las acciones 
tendientes al cobro de la deuda por vía judicial, 
con más los intereses, recargos, costas y gastos 
que correspondan, a los contribuyentes que no 

hubieren cumplido con las obligaciones 
aludidas. 
QUE existe la necesidad de resguardar los 
derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba y 
lo preceptuado por el Código Tributario en 
vigencia, en orden a la necesidad de previa 
intimación de pago de carácter extrajudicial a 
efectos de la intimación judicial de cobro. 
QUE el artículo 63 del Código Tributario Ley Nº 
6006 – T.O. 2012, establece para los casos en 
que no pudiere efectuar la intimación 
personalmente mediante cédula o por cualquier 
otro medio que permita tener constancia de la 
fecha de recepción y de la identidad del acto 
notificado, dirigido al domicilio tributario del 
contribuyente o responsable, o al especial; se 
efectuarán por Edictos publicados por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial.  
POR TODO ELLO, y en uso de las facultades 
conferidas por la legislación tributaria provincial 
en vigencia, 
LA DIRECTORA DE JURISDICCION DE 
RECAUDACION 
Y GESTION DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º: INTIMAR a los contribuyentes 
del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos que 
administra este organismo, -personas físicas o 
jurídicas- o quienes resulten actualmente 
titulares de las obligaciones tributarias 
contenidas en la Planilla adjunta que como 
Anexo forma parte integrante de la presente 
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Resolución, para que en el término de cinco (5) 
días a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial, procedan a 
presentar la Declaración Jurada, abonar y 
acreditar el pago de los montos que surgen de 
la misma correspondiente a los períodos 
requeridos y detallados. 
En caso de incumplimiento la Dirección 
procederá a reclamar el pago de los importes 
detallados en la planilla anexa, los cuales 
resultan de aplicar el mecanismo previsto en el 
artículo 216 del Código Tributario, Ley N° 6006, 
T.O. 2012, y podrá ser requerido 
judicialmente. 
ARTÍCULO 2°: ORDENAR para que se 
publiquen Edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial, en relación a los contribuyentes 
que se nominan en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 
en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
 
 

CRA. PATRICIA PUENTE 
DIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN Y 

GESTIÓN DE DEUDA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

 
5 días - 28/12/2012 


